
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO CAUCASIA 
Veintitrés (23) de agosto de dos mil veintidós (2022) 

 
Proceso: Ejecutivo 
Radicado: 05154311200120220001200 
Decisión: Niega levantamiento medida  
 
 
Solicita la parte ejecutada el levantamiento de las medidas cautelares de los 

establecimientos de comercio denominados “Lácteos Santa Quesera Bello-Zamora” 

y “Lácteos Santa Quesera - Santa Rosa De Osos” por no ser propiedad del 

demandado desde el día 12 de julio del 2021. 

 

Pues bien, la apoderada demandada no presenta prueba de lo dicho para acceder 

a levantar la medida de embargo; además, la solicitud no cumple con ninguna de 

las causales expresamente señaladas en el art. 597 del CGP, concretamente el 

numeral 7°, donde debe allegarse el registro de los bienes objeto de la medida 

para establecer su propiedad y así el juez pueda verificar si es posible acceder o no 

a levantar dichas medidas. 

 

Aunado a lo anterior, también la Cámara de Comercio al ser la responsable del 

registro mercantil de la entidad demandada, puede determinar bajo motivación 

normativa la procedencia o no de la medida cautelar y, de ello, informar al juez, 

quien tomará las medidas correspondientes dentro del proceso.    

 

Así las cosas, no se accede a la solicitud de la parte demandada y niega el 

levantamiento de las medidas cautelares; por las razones que fueron explayadas. 

 

NOTIFÍQUESE  
 
 
 

EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ  
JUEZ 
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